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REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

P R E S E N T E.

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 01A6201860038
Bitácora: 09/DMA0546/10/18

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) y el Estudio de Riesgo
Ambiental (ERA), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentado por Ia empresa NATGAS
QUERÉTARO, S.A.P.I. DE C.V., en adelante el Regulado, correspondiente al proyecto ”Estación de servicio de gas natural
para uso vehicular ”Aguascalientes Poniente“, en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicación en Av.
Aguascalientes Poniente, Circunvalación Poniente, C.P. 20210. Aguascalientes, Aguascalientes, y

RESULTANDO:

1. Que el 31 de octubre de 2018, se recibió en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC,
el escrito sin número del 17 del mismo mes y año, mediante el cual el Regulado ingresó la MIA-P y ERA del
Proyecto, para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de Impacto y Riesgo Ambiental, mismo
que quedó registrado con la clave 01A6201860038.

2. Que el 01 de noviembre de 2018, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracción I de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone Ia publicación de la solicitud de
autorización en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el
articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia
de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número ASEA/41/18 de la Gaceta
Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de
evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 25 al 31 de octubre de 2018 (Incluye
extemporáneos), entre los cuales se incluyó el Proyecto.

3. Que el 15 de noviembre de 2018, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito OFI-NAT-AGP-006-2018
del O7 del mismo mes y año, el periódico "El Heraldo” de fecha 07 de noviembre de 2018, en el cual en la Página
7 publicó el extracto del Proyecto, de conformidad con ID establecido en los articulos 34, fracción I de la LGEEPA,
el cual se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 fracción lll del
REIA.

4. Que el 15 de noviembre de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, Ia DGGC integró
el expediente del Proyecto y conforme al articulo 34 primer párrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a
disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña,
C.P. 14210, Tlalpan, México.

5. Que el 16 de noviembre de 2018, feneció el plazode diez dias para que cualquier persona de la comunidad de que
se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad con Io dispuesto por el segundo
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del
Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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párrafo del articulo 40 del RElA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por
escrito dentro del plazo de 10 dias contados a partir de la publicación de los listados y considerando que Ia
publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la Separata número ASEA/41/18 de la Gaceta
Ecológica del 01 de noviembre de 2018, durante el periodo del O1 al 16 de noviembre de 2018, no fueron recibidas
solicitudes de consulta pública.

'6. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el
Reglamento Interior de ia Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, ia LGEEPA y su REIA, y
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CONSIDERANDO:

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P y el ERA del Proyecto, de conformidad
con lo dispuesto en los articulos 4 fracción XXVII y 37 fracción V del Reglamento Interior de Ia Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que de acuerdo con la escritura número 3,819 ((Diecise'is mil cuatrocientos dos), ei Regulado se dedica al
suministro, almacenamiento y transporte de gas licuado de petróleo, por lo que su actividad corresponde al
Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el
artículo 3 fracción Xi inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al‘Medlo
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que por la descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de
competencia Federal en materia de evaluación de impacto y riesgo ambiental, por ser una obra relacionada con
la construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público
de gas natural, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción il de la LGEEPAy 5 inciso D), fracción VII, del REIA;
asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el
articulo 3, fracción Xi, inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que el Procedimiento de Evaluación de impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA,
mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades
que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos
negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó una Manifestación de impacto
Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se
considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el articulo 11 del REIA.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inició
el procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que la solicitud
se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su RElA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al
Reglamento Interior dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector

Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá
sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas de desarrollo urbano
y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás
disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se

trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso,

serian sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación de
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Ia MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito yen términos de lo que establece el REIA para
tales efectos.

Datos generales del proyecto.

VI. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracción i del REIA, donde se señala que se deberá incluir
en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental
y, que de acuerdo con la información incluida en el Capitulo I de la MIA-P se cumple con esta condición.

Descripción de las obras y actividades del Proyecto.

VII.
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Que la fracción Ii del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, que someta a evaluación,
una descripción del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la información presentada por el Regulado en la
MIA-P, se identificó que el Proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de una estación de
gas natural comprimido para uso vehicular, en un predio ubicado en Av. Aguascalientes Poniente, circunvalación
poniente, municipio de Aguascalientes, Aguascalientes, con una superficie total de 4,000 m2, de los cuales se
ocupan 1,050 m2 y el resto son de patio libre y maniobras; los componentes básicos son los siguientes: estación
de regulación y medición; sistema de compresión; almacenamiento (cascada pulmón); surtidor o poste; sistema
de paro de emergencia; filtro a Ia entrada y salida del compresor; sistema de seguridad contra incendio, y
componentes de seguridad cie alarma, el suministro de gas natural será recibido a través del ducto del
distribuidor; contará con un total de 6 (seis) surtidores estándar para vehiculos automotores, los cuales constan
de dos pistolas despachadoras una de cada lado; asimismo, se consideran 2 (dos) surtidores de alto flujo para
autobuses con dos pistolas despachadoras los cuales tienen la capacidad de atender un total de 12 vehiculos
automotores y 4 autobuses.

Las coordenadas del Proyecto son ias siguientes:

1 ' coonnENAoasmmuzoNMao»4'" Ï 7..“
nMüflM. x ’ y

1 7771301093 24209231803
2 777184.6465 24209493433
3 7771996108 2420877.9614
4 777138.1846 24208568903

cantará con una estación de servicio (EDS) con 13 cajones de estacionamiento, incluyendo dos cajones de
estacionamiento para personas con capacidades diferentes, un cajón de estacionamiento para recolección de
residuos y uno para la Estación de Medición y Regulación (EMR).

Cuenta con área para oficinas, para equipos y compresor, asi como área de Canopy, que es donde se ubicarán
los dispensarios. El área sobrante es pa ra la circulación de vehiculos y para una pequeña área verde.

Dentro de la edificación, se Incluyen:

o Site, recinto de compresión, área de transformadores, cuarto eléctrico, oficinas administrativas, cajones de
estacionamiento, Canopy (surtidores estándar y alto flujo), WC mujeres y WC Hombres.

Las áreas de la estación, usos específicos y dimensiones de estas se enlistan en la siguiente tabla:

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines enla Montaña, C.P 14210, 2019Tlalpan, CDMX t: D'i [55.] 9126-0100 www.asea.gobmx musulmana 1.
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Cuarto eléctrico 55.48
Transformadores 40.12

Recinto 232.20
ERM 13.83

Baños H 11.49
Baños M 8.94

Administrador 17.885
Site 3.21

Vestidores 6.10
4.40
7.20

Total 400.855

El gas natural de la estación de suministro será recibido a través del ducto del distribuidor que se conecta rá a la
succión de la estación de regulación y medición y que estará en custodia del mismo y solamente él podrá tener
acceso o manipulación, dicho ducto será de acero al carbono que opera a un rango de presión de presión de 17-
21 kg/cmz. El distribuidor de gas natural y propietario de la ERM para este proyecto será Gas Natural México S.A
de C.V.

EI Regulado de la página 04 a la 77 describe las ca racterísticas particulares del Proyecto y las actividades que
realizará durante las etapas de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento, asi como las de
la etapa de abandono.

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables.

VIII.
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Que de conformidad con el articulo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fracción
III del articulo 12 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P, la vinculación de
las obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplica bles en materia ambiental
y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación juridica
obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los instrumentosjuridicos aplicables que permitan a
esta DGGC determinar la viabilidadjurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto
con dichas disposiciones jurídicas, normativas y administrativas.

Considerando que el Proyecto consiste en una estación de servicio de gas natural y que se pretende ubicar en

el municipio de Aguascalientes, estado de Aguascalientes, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos
jurídicos:

a) Los articulos: 28, fracción ll, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso c), 5, fracciones XVIII y XXX, 7, fracción
l, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción VII del REIA.

b) Que de acuerdo con la ubicación del Proyecto, esta DGCC identificó que el mismo no se encuentra
dentro de alguna RTP, AICA, sitio RAMSAR o áreas naturales protegidas de carácter federal, estatal o
municipal; sin embargo, el area del proyecto se encuentra inmersa en la RHP 56 Valle de

Aguascalientes-Río Calvillo. En este sentido, el Regulado estableció medidas de mitigación para evitar
Ia posible contaminación de cuerpos de agua, las cuales esta DGGC considera que son viables.

c) Que ia zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por los siguientes Ordenamientos:

Boulevard Adoifo Ruiz Cortinas 4209, Jardines en la Montaña, ¿{114210, 2o19
Tlalpan, CDMX t: Di (55) 9126—0100, wwaseavgobmx .aummmumh...
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i. Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Aguascalientes (POEREA)
publicado en ei Periódico Oficial del estado de Aguascalientes el 22 de septiembre de 2014, y de
acuerdo con lo manifestado por el Regulado en Ia MIA-P, el Proyecto se ubica en la Unidad de
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Gestión Ambiental y Territorial (UGAT) 03VC, la cual tiene una Politica de crecimiento.

EEP1_ PreservaCIón de especies y ecosrstemas V LAES, 'LAES,
EEP3 Conocimiento de Ia biodiversidad, ecosistemas y recursos naturales. LAES, LAE11

EECl Promover la gestión integrada de cuencas. LAEJ'S’ “¿17’LAE18, LAE19
EEC4 Educación Ambiental y capacitación para el desarrollo sustentable. LAE28, LAE29
EECS Gobernanza ambiental. LAE32
EER3 Reversión de los procesos de degradación ambiental. LAE43, LAE44
EERS Mitigar y prevenir los efectos del cambio climático. LAE47, LAE48, LAE49
EERB Prevenir y reducir Ia contaminación ambiental. LAE51, LAE53
ETR1 Desarrollo Rural. LAT1, LAT3
ETC1 Desarrollo urbano y territorial armónico yordenado. LAT14, LAT15, LAT16

. . . . . . LAT18, LAT19,ETC2 Reservas territoriales y regularlzaCion de la tierra. LATZO, ““21, “1.22

ETCB Desarrollo y consolidacion de Ia zona Metropolitana de Aguascalientes ““23, lAT24
Jesus Maria-San Francnsco de los Romo.

ETC4 Fortalecimiento municipal para el desarrollo urbano. LAT25, LAT27
ETMl Ampliar la red de transporte y hacer más eficnente la movilidad inter e “1.29) “1.31, ““32

mtraurbana.
. LAT33, LAT34,ETMZ Consolidar y mejorar la infraestructura para el aprovechamiento del LATBG, “1.37, LAT

agua. 38

ETM3 Consolidar las localidades dotandolas de los servucuos de “1.39, LAT40, LAT41
infraestructura y equipamiento báSIco.

ESEZ Mejorar las condiciones de acceso y calidad de la vivienda. LASES, LASE4, LASES
ESE3 Fortalecer Ia cultura e identidad de los municipios. LASEG

ESES Fomentar industrias competitivas, limpias y socialmente responsables. 32:? LASE11,

ESE9 Desarrollo y fomento al turismo. LA5E23, LASE24

El Regulado realizó la vinculación con las lineas de acción aplicables al Proyecto, dentro de los más
relevantes se encuentran los siguientes:

LAE28 Fortalecimiento de capacidades en los
centros de educación ambiental

M529 Ampliar la cobertura de educación
ambiental y prácticas de aprovechamiento
sustentable

Esta acción no es aplicable al proyecto; sin embargo,
se capacitará al personal en temas ambientales.

LAE43 Incrementar el caudal y calidad de las
aguas tratadas del Estado.

construcción del proyecto.

Esta acción no es aplicable al proyecto; sin embargo,
se utilizará agua residual tratada en la etapa de

26Í9
””mmmm!“
mmm

’ Boulevard Adolfo Ruiz dañinas 4209. Jardines en la Montañd C.P.1¿21‘a,
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LAE51 Integrar diagnósticos de la generación de EI proyecto contará con un procedimiento de manejo
residuos sólidos urbanos y de manejo especial integral de residuos y se contratarán los servicios de
que permitan abatir la contaminación por proveedores confiables
generación de basura.

LAESB Mantener la calidad del aire por debajo de Durante la etapa de construcción del proyecto se
los limites permisibles de contaminantes verificará que los vehiculos cuenten con verificación
establecidos en las normas oficiales mexicanas. vehicular para asegurar que se mantienen por debajo

los LMP establecidos en las NOM

Derivado del análisis de los lineamientos establecidos en el POETEM y aplicable al Proyecto, no se
identificó alguna contravención con dicho programa, toda vez que el mismo se ubicará en una zona
urbana y el uso de suelo es compatible con el Proyecto.

ii. Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Aguascalientes 2016-2040
(POELMA), publicado en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes el 24 de octubre de 2016;
de acuerdo a lo manifestado por el Regulado en la MIA-P, el Proyecto se ubica en la Unidad de
Gestión Ambiental (UGA) No. 25, que cuenta las siguientes caracteristicas:

Consolidar y con
Ciudad de Aguascalientes, asegurando la
conservación de las áreas prioritarias para la
conservación y las áreas con vegetación primaria y
prioritaria que están dentro de esta UGA, asi como
la conservación y restauración de los cauces de rios
y arroyos y sus áreas inundables.

Derivado de lo anterior, no se identificó alguna contravención con dicho programa, toda vez que
el mismo se ubicará en una zona urbana y el uso de suelo es compatible con el Proyecto.

d) Que de acuerdo a lo manifestado por el Regulado, el sitio donde se ubica el Proyecto se encuentra
regulado por el Programa de Desarrollo Urbano del Municipio de Aguascalientes 2013-2035
(PDUMA), publicado en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes el 20 de enero de 2014, cuyo
uso del suelo es de zona urbana, por Io que, el Proyecto es congruente con las disposiciones señaladas
por dicho instrumento normativo.

e) Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo
del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

norma I Vinculación
Aire , i
NOM—041-SEMARNAT-2015. Que establece los limites
máximos permisibles de emisión de gases contaminantes
provenientes del escape de los vehiculos automotores en contaminantes, así como de ruido por io que para dar

circulación que usan gasolina como combustible. cumplimiento a lo establecido por las referidas normas
Ngain-045-SEM¡A_:?A1;2006.-i32:27:13:?¿2:32:42 se mantendrá en buen estado operativo la maquinaria
rn x mos perm su es e opac p . I y vehiculos utilizados, mediante su respectivo servicio
del escape de vehiculos automotores en circuiacrón que

Derivado del uso de maquinaria y vehiculos para el
desarrollo del proyecto se generará Ia emisión de gases
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l ‘ Norma! '1‘ ' Vinculación
usan diésel o mezclas que incluyan diésel como
combustible.
NOM-OSO-SEMARNAT-1993.— Que establece los
niveles máximos permisibies de emisión de gases
contaminantes proveniente del escape de los
vehículos automotores en circulación que usan gas
licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles
alternos como combustible.

NOM-080-SEMARNAT-1994.— Que establece los
limites máximos permisibles de emisión de ruido
provenientes del escape de los vehiculos automotores,
motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su
método de medición.

NOM-002-SEMARNAT—1996.- Que establece los
limites máximos permisibles de contaminantes en ias
descargas de aguas residuales a los sistemas de
alcantarillado urbano o municipal.

sanitarias al alcantarillado municipal.

de mantenimiento, a fin de evitar que excedan los
limites establecidos por las NOM’s.

Los vehiculos que usen gas licuado de petróleo, gas
natural u otros combustibles alternos como
combustible y que se empleen en las diferentes etapas
del Proyecto, serán sometidos a un programa de
mantenimiento vehicular a fin de que sus emisiones
contaminantes se mantengan por debajo de los limites
máximos permisibles.
Particularmente, durante la construcción se ejecutarán
actividades de inspección visual a fin de identificar
condiciones físicas en los vehículos (modificaciones y/o
averías) que pudieran producir emisión de gases de
combustión a la atmósfera.

Se garantizará que la descarga de aguas residuales o
tratadas en aguas y bienes nacionales no exceda los
limites máximos permisibles establecidos en las
referidas normas, mediante la realización de muestreos
y pruebas que garanticen que los parámetros de las
descargas están dentro de dichos límites. La estación de
servicio de gas natural vehicular enviará sus descargas

NOM-05%SEMARNAT-2010: Protección ambiental de
especies nativas de México de flora y fauna silvestres -
categorías de riesgo y especificaciones para su
inclusión, exclusión o cambio de lista de especies en
riesgo.

NOM-052-SEMARNAT-2005.— Que establece las
características, el procedimiento de identificación,
clasificación y los listados de los residuos peligrosos.
NOM-054-SEMARNAT-1993.- Que establece el
procedimiento para determinar la incompatibilidad
entre dos o más residuos considerados como

Se llevó a cabo la descripción de las especies de flora y

Eligrosos por la NOM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS.

fauna encontradas en el predio motivo del proyecto, asi
como del sistema ambiental, a fin de identificar si
existen especies incluidas en alguna de las categorias de
riesgo establecidas por la referida norma, no se
encontraron especies normadas por lo que no es
necesario proponer medidas necesarias para su
manejo, rescate y reubicación.e“ . v

Se realizará el manejo adecuado de los residuos
peligrosos derivados del uso de maquinaria y equipo
durante la construcción de la estación de servicio de gas
natural vehicular, a fin de evitar riesgos de
contaminación al suelo y agua.

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante la
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo que, el
Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad
con la finalidad de minimizar los posibles Impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas
etapas.
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Descripción‘del sistema ambiental y Safialamiento de la problemática ambiental detectada en el área de influencia del
Proyecto

IX. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P
una descripción del Sistema Ambiental (SA), asi como señalar la problemática ambiental detectada en el área de
influencia del Proyecto; es decir, primera mente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto,
para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del mismo.

En este sentido el Regulado consideró para la definición del Sistema Ambiental la UGAT 03VC del Programa de
Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Aguascalientes (POEREA) y el Programa de Desarrollo Urbano
del Municipio de Aguascalientes 2013—2035.

Aspectos abióticos

El área del proyecto se inserta en un clima BSlkwiw), el cual es Semiárido, templado, temperatura media anual
entre 12 ”C y 18 ’C, geológicamente, pertenece a una zona en donde se unen la división provincial del Eje
Neovolcá nico y la de la Mesa Central con rocas del tipo Arenisca-Conglomerado. EI proyecto se encuentra en un
sitio con tipo de suelo Technosol, además de ubicarse en la región hidrológica Lerma-Santiago (RH12). Dentro
del área se ubica la cuenca del Rlo Verde Grande, y la Subcuenca del rio Aguascalientes. Los escurrimientos de
la microcuenca y de la subcuenca, son afluentes del Río Verde Grande que a su vez es afluente del Rio Lerma-
Santiago. Los cuerpos de agua superficiales cercanos al área del proyecto son el Rio San Pedro que se encuentra
a 280 m aproximadamente.

Aspectos bióticos

Vegetación. - El Regulado señaló que el predio se encuentra dentro de una zona urbanizada, pero en los
alrededores aún existe pastizal, bosque y matorrales, ubicados en las zonas planas y Iomeríos del oriente. En
zonas más áridas es tipica la presencia de nopales (Opuntia 5p.), maguey (Agave 5p.), huizache (Acacia sp.) y
mezquita (Prosopís 5p.). Cabe señalar que ninguna de las especies se encuentra Iistada en la NOM-059-
SEMARNAT-2010.

Fauna. - Para el caso de la fauna en el SA pasa la misma situación que en el caso de la vegetación, como se

encuentra totalmente urbanizadola fauna fue desplazada de la zona hace años.

Diagnóstico Ambiental.

El sitio del Proyecto se encuentra inmerso en una zona urbana y el potencial de afectación al sistema ambiental
es minima debido a que el predio nose tiene la presencia de ninguna especie, no existe potencial de afectación
a las condiciones topográficas, hidrográficas u orográficas del sitio por el uso de suelo, considerando las
condiciones actuales y uso de suelo predomina nte en el área de estudio.

El paisaje es de tipo urbano y el establecimiento de la Estación de Servicio de Gas Natural se considera que es
compatible con este paisaje urbano de la zona de estudio pues el proyecto no contempla ningún tipo de
construcción ni el derribo de arbolado o retiro de vegetación, por lo que no se alterara la imagen urbana ni el
paisaje actual del sitio.
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Respecto a la hidrologia su perficial, por el predio del proyecto no pasa ningún elemento hidrológico que pudiera
verse afectado por el desarrollo del Proyecto.

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales.

X. Que la fracción v del articulo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P, la
Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmente puede
ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus
caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad
funcionall y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis del
diagnóstico del SA en el cual se pretende ubicar el Proyecto, asi como de las condiciones ambientales del mismo,
considera que éstas han sido alteradas, ya que dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas,
derivadas de una zona urbana; por otra parte, el Regulado tiene considerada Ia realización de acciones de para
la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir
los potenciales impactos que el mismo ocasionará.

El Regulado señaló en la MIA-P que realizó la identificación y evaluación de los impactos, mediante la
metodología de Matriz de Leopold de interacción Causa-Efecto modificada por Vicente Conesa Fdez.-Vitora,
2000. Los impactos identificados se pueden observar relacionados con las medidas a implementarse, dentro del
siguiente apartado.

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales.

XI. Que la fracción Vi del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias
para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA;
en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas
por el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan,
minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se
pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las más relevantes son:

¡guru

o Modificación del carácter
topográfico del suelo por
los cortes y terraplenes.

o Posible erosión por las
acciones de despalme y
desmonte.

o Generación de residuos
tales como: madera,
plástico, cartón, residuos
metálicos, pinturas, lacas
ybarnices.

o Posible afectación de las
caracteristicas fisicas y
químicas del suelo por el
posible derrame de
aceites y combustibles.

o Generación de residuos
peligrosos

o Evrtar movrmiento de maqumaria fuera
del trazo de obra.

a Los materiales
excavaciones serán depositados en sitios

generados por las

de tiro autorizados por la autoridad.
o Disponer recipientes cerrados y con

capacidad para almacenamiento temporal
de residuos sólidos urbanos y peligrosos.

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de
complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto
más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión
ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales).
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aire derivado de la
emisión de cantidades
importantes de material
particulado durante las
etapas de limpieza de
terreno.
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3130/2019
Ciudad de México, a 01 de abril de 2019

Afectación a la calidad
del aire por emisión de
cantidades importantes
de material particulado
por construcción de la
estación de gas natural
vehicular.
Presencia ligera de
olores durante el
despacho de gas natural.
Ruido generado por el
movimiento de
maquinaria y equipo.

. Y. í y? ,

Se vigilará el buen estado de los camiones
y vehiculos para minimizar al máximo las
emisiones y de esta forma cumplir con Io
establecido en las normas NOM—O76-
SEMARNAT-1996 y NOM-044-SEMARNAT—
2006.
Se cubrirán con lonas los vehiculos con
carga a fin de evitar la generación y
dispersión de particulas.
Se aplicarán riegos a las superficies
expuestas, con el fin de evitar la
generación de polvo.
Se evitará la extensión de las jornadas de
trabajo, a fin de evitar la generación de
ruido.
La maquinaria que se utilice para realizar
esta actividad deberá cumplir con los
servicios necesarios a manera de evitar
emisiones contaminantes mayores a las
permitidas.

Paisaie Deterioro de la imagen e
infraestructura urbana
cercana por posibles
fugas o incendios.

Se contarán con procedimientos
operativos y personal capacitado y
certificado que aseguren una operación
adecuada, además de programas de
mantenimiento, verificación, monitoreo y
revisión permanente.
Se implementarán planes de respuesta y
como medida de compensación, en caso
de que se presentara un incendio que
afectara alguna vegetación urbana
existente, se realizaran actividades de
limpieza y reforestación con plantas
nativas. Se contará con un Seguro o
instrumento de garantia que asegure
reparar los daños causados

Población Posibles afectaciones a la
salud (integridad fisica)
por ocurrencia de un
posible siniestro o
accidente.

Se contará con brigadas de primeros
auxilios, botiquín y un Programa de
Prevención de Accidentes, simulacros, y
capacitación constante en caso de
emergencia o siniestro para su pronta
contención y rápida respuesta.

Se contara con un Seguro o instrumento

de garantia que asegure reparar los daños
causados.

Por Io antes expuesto, y con fundamento en el articulo 30, primer párrafo de la LGEEPA, el Regulado indicó en
Ia MIA-P Ia descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por las obras y/o
actividades contempladas en el Proyecto, considerando el conjunto de los elementos que conforma el
ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evitar
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y/o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGC considera que son
ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el
nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el
desarrollo del Proyecto; asimismo, se cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA, ya que se evaluaron
todos y cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos
naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte
dichos recursos.

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas

XII. Que la fracción Vil del articulo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos ambientales
y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado que el Proyecto se encuentra
ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovlsto de la vegetación natural, se considera que las
afectaciones por la operación y mantenimiento no serán significativas para el SA y que pudiesen poner en riesgo
las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigación
propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un “Programa de Vigilancia Ambiental”.

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información señalada en las
fracciones anteriores

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracción Vlli del REIA, el Regulado debe hacer un
razonamiento en el cual demuestre Ia identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos
técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones II a Vil del citado precepto,
por lo que esta DGGC determina que en la información presentada por el Regulado en Ia MIA-P, se incluyeron
las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del SA y dar seguimiento a
la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por el Proyecto;
asimismo, fueron presentados anexos fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que
corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P.

Estudio de Riesgo Ambiental

XIV. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4, fracción lx, inciso a), del Segundo Listado de Actividades
Alta mente Riesgosas, que a la letra señala:

”Articulo 4o.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que deben considerarse
altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposición final de las
sustancias que a continuación se indican, cuando se manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte
siguientes:

i. Cantidad de reparte a partir de 500 kg.

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso:

Metano

El Regulado indicó que el Proyecto tiene una capacidad total de 3,324 Kg de gas natural cantidad mayor a la
cantidad de reporte (500 kg) señalada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992, que determina que cuando una actividad esté relacionada
con el manejo de una sustancia que presente más de una de las caracteristicas de peligrosidad señaladas, en
cantidades iguales o superiores a su cantidad de reporte, misma que está definida en el articulo 3 del citado
acuerdo como: ”cantidad minima de sustancia peligrosa en producción, procesamiento, transporte,
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almacenamiento, uso o disposiciónfinal, o la suma de éstas, existentes en una instalación o media de transportes
dadas...", será considerada altamente riesgosa.

XM Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 del REIA, cuando se trate de actividades Altamente
Riesgosas en los términos de la LGEEPA, el Regulado deberá incluir un Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para la
evaluación del Proyecto en materia de Impacto Ambiental.

XVI. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 fracción l del REIA, el ERA debe contener los Escenarios de
los riesgos ambientales relacionados con‘el Proyecto.

Para la Identificación de Peligros el Regulado utilizó la metodología HAZOP. Los escenarios identificados son les
siguientes:

¿,No. l Mi“ ’
1. Diámetro de la tubería: 3"

Fuga de gas natural en estación de 2. Presión operación: 6.89 bar (99.931.182 psi)
regulación y medición 3. Fuga trasversal (por orificio del total del diámetro de

la tuberia), 100 y 25 mm de diámetro.

1. Diámetro de tubería: 1"
2. Presión: 250 bar (3,600 psi)
3. Fuga trasversal (por orificio del total dei

diámetro de la tuberia), 100 y 25 mm de diámetro.
1. Diámetro de manguera: 1"
2. Presión: 200 bar (2,928 psi)
3. Fuga trasversal (por orificio del total del diámetro de

la tubería), 100 y 25 mm de diámetro.

1. Diámetro de manguera: 1"
Fuga de gas natural en sistema de 2. Presión: 200 bar (2,928 psi)
Aamacenamiento 3‘. Fuga trasversal (por orificio del total del diámetro de

la tubería), 100 y 25 mm de diámetro.

2 Fuga de gas natural en compresor

3 Fuga de gas natural en dlspensario

XVII. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 fracción ll del REIA, el ERA debe contener la description
de las zonas de protección en torno a las instalaciones.

Radios de Afectación por incendio y explosión.

La simulación de los escenarios fue realizada con el apoyo del simulador ALOHA, los resultados de radios
máximos de afectación son los siguientes:

Incendio Explosión

Página 12 de 20

Bouievar’d Adolfo Ruiz conines 4209, Jardínes en la Montaña cp. 142w,
Tialpan. CDMX t: 01 (55) 9126—0100, www.asea.gob.mx “Muestrame.“



“ii" SEMARNAT i ASEA {”2“
¡i szcunnln lu "¡me Malin“ v

“¿mi "una“ ”Mi“ AGENCIA oe SEÜUÑlOÁD-

XVIII.

Página 13 de 20‘

{1
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/BlSO/ZOIS

Ciudad de México, a 01 de abril de 2019

financia v AMBiENTE

Interacciones de Riesgo

La principal interacción de riesgo pa ra los 4 eventos es dentro del mismo predio. El escenario que presenta los
radios de alto riesgo ty amortiguamiento mayores es el escenario No. 2; relativo a los compresores en donde se
maneja una presión de 3,600 psi (250 bar), esta regulación se lleva a cabo en los equipos compresores, y se
simuló un evento para una fuga transversal (colapso de la tubería).

Efectos sobre el Sistema Ambiental

A continuación, se muestran los efectos ocasionados por los eventos de riesgo considerados par el Proyecto:

Suelo En caso de fuga gas natural no se Posible daño por erosión, aunque Posible degradación del suelo por
presentaría riesgo de el suelo ya se encuentra afectado erosión, aunque el suelo ya se
contaminación al suelo ysubsuelo. debido a que en gran proporción encuentra afectado por la

se encontrará pavimentado o con pavimentación y las
construcción. construcciones presentes.

Aire En caso de una fuga gas natural, por Debido a una explosión de gas incremento en la concentración
tratarse de un gas más ligero que el natural, la afectación al aire de contaminantes atmosféricos
aire, éste se disiparia rápidamente estará más relacionada a la tales como C02 y C0 durante la
en la atmósfera, pero no es un combustión del gas durante la duración del incendio.
producto dañino al medio misma.
ambiente. Si se llegara presentar un
incendio del mismo se formarian
gases de combustión tales como
monóxido y dióxido de carbono.

CA= Componente Ambiental

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracción III del REIA, el ERA debe contener el señalamiento
de las medidas preventivas y de seguridad en materia ambiental.

Recomendaciones Técnico-operativas

El Regulado señaló que las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicación de la metodologia
para la identificación de riesgos, dichas recomendaciones se encuentran en el Capitulo lll del ERA, las más
relevantes en materia ambiental son las siguientes:

o Realizar análisis de consecuencias para la etapa de regulación, sistema compresor y suministro de gas
natural a vehiculos automotores (Surtidores).
Apegarse al programa de mantenimiento.
Apegarse al procedimiento de carga de gas natural.
Apegarse al procedimiento de inspección de fugas.
Realizar inspecciones pa ra determinar la integridad mecánica de los dispositivos de la estación de
regulación y medición, el sistema de compresión y surtidores.
Tener estricto control sobre la presencia de fuentes de ignición.

O Capacitación constante al personal sobre manejo de extintores.

.
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3130/2019
Ciudad de México, a 01 de ebrli de 2019

Análisis técnico.

XIX. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el artículo 44, primer
párrafo del REIA, que señala que al evaluar ias manifestaciones de impacto ambiental se deberá considerar:

"i. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate,
tomando en cuenta el conjunta de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que
fuesen objeto de aprovechamiento o afectación;

Ii. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos
indefinidos, y...”

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que:

a] El Proyecto en su pa rte de operación y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos
jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando Vlll del presente oficio.

b)‘ Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto y el grado de
perturbación ocasionado por las actividades antropogénlcas desarrolladas en el sitio, se trata de una
zona que ya se encuentra impactada, por el retiro de Ia cubierta vegetal original y por el
desplazamiento de la fauna nativa por las actividades antropogénicas que se realizan en los
alrededores, afectando la composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema. Sin
embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de protección del medio ambiente para la
etapa de operación por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental.

c) Si bien el Proyecto es considerado como una actividad altamente riesgosa en términos de Io que
establece el Articulo 147 de la LGEEPA, debido a la cantidad almacenada de Gas natural que maneja
(3,324 Kg), el nivel del riesgo del Proyecto es atendido a través del cumplimiento las recomendaciones
técnico-operativas del Estudio de Riesgo, del inventario de equipo y medidas de seguridad y contra
incendio.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 35 fracción ll de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción Xl, inciso c), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento

de las Actividades a que se Refiere el Titulo Tercero de Ia Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I; 5 inciso
D) fracción VII y 45 fracción ll del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en

materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción lll y 37 facción V del Reglamento Interior de la

Agencia Nacional Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales
Mexicanas aplicables: NOM-O41-SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2006, NOM-ÜSO-SEMARNAT-1993, NOM-080-

SEMARNAT-1994, NOM-002-SEMARNAT-1996, NOM-OSS-SEMARNAT—2010, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-054-

SEMARNAT-1993; Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Aguascalientes (POEREA), Programa de
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Aguascalientes 2016-2040 (POELMA), Programa de Desarrollo Urbano del
Municipio de Aguascalientes 2013-2035 (PDUMA); con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su

aplicación, en este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto,

objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto

AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes:
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Ciudad de México, a 01 de abril de 2019

TÉRMINOS:

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a la operación y mantenimiento del Proyecto denominado ”Estación de servicio de gas natural para uso
vehicular ”Aguascalientes Poniente“, con pretendida ubicación en‘Av. Aguascalientes Poniente, Circunvalación Poniente,
C.P. 20210. Aguascalientes, Aguascalientes.

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VII. Las caracteristicas y condiciones
de operación deberán ser tai y como fueron citadas en los capitulos dela MIA-P y el ERA.

SEGUNDO. - La presente autorización, tendrá una vigencia de 24 meses para la preparación del sitio y construcción, dicho
plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del
presente resolutivo, así como una vigencia de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo.

1.a vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de
haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes dei presente resolutivo, así como de las
medidas de prevención, mitigación y/o compensación esta biecidas por el Regulado en la documentación presentada.

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGCC la aprobación de su solicitud conforme con lo establecido en el
trámite COFEMER con número de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hábiles previos a la fecha de su
vencimiento.

Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado,
debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el
conocimiento previo del Regulado a las fracciones Ii, iV y V del articulo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual
detalle Ia relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Terminos y
Condicionantes establecidos enla presente resolución.

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar ia forma de como el Regulado ha dado cumplimiento
a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso de no presentar ninguno de los
documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no
procederá Ia gestión que realice para la ampliación de Ia vigencia.

TERCERO.— De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPAy 49 del REiA, la presente autorización se refiere
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el
Proyecto, sin perjuicio de Io que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su
jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la
realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia.

CUARTO. - La presente resolución se emite única mente en materia ambiental por Ia operación y mantenimiento descrita
en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados
de la operación de una obra relacionada con el sector hidrocarburOS, para el expendio ai público de gas natural, tal y como
lo disponen los articulos 28 fracción il, de la LGEEPA y 5, incisos D) fracción VII del REIA.
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/BBDIZOIS
Ciudad de México, a 01 de abril de 2019

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la preparación, operación
y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin
embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o
indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo Io dispuesto en el
TÉRMINO noveno del presente oficio.

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el sitio
del Proyecto que fue descrito, por Io que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de
obras yio actividades,ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto
en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las
Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la
tierra; por Io que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes técnicos, entre otros, que sean necesarias
para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere
la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal
(vinculante) pa ra que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de
Hidrocarburos.

SÉPTIMO.- Asimismo, el Regulado deberá contar previo al inicio de operaciones con la autorización de su Sistema de
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter
general que establecen los Lineamientos para Io conformación, implementación y autorización de los Sistemas de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables o los
actividades de Expendio oi Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de
Petrohïeros, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017.

OCTAVO.- EI Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de que se
desista de realizar las obras y actividades, motivo de Ia presente autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a
lo establecido en su fracción li y, en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan
alteraciones nocivas al ambiente.

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitarla autorización
respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REiA, con la información suficiente y detallada que
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los
limites y condiciones establecidos en las disposicionesjuridicas relativas a Ia protección al ambiente que le sean aplicables,
asi como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras
y/o actividades que se pretenden modificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al
trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-OO-OBQ. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las
señaladas en la presente autorización.

DÉCIMO.— De conformidad con lo dispuesto por la fracción il del párrafo cuarto del articulo 35 de ia LGEEPA, que establece
que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaria emitirá la resolución correspondiente en la
que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, considerando lo establecido por el articulo
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47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá
sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proyecto,
estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, el ERA, en los planos incluidos en la documentación de referencia,
a las normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como a
lo dispuesto en Ia presente autorización conforme a las siguientes:

clon DIClONANT‘ES:

Ei Regulado deberá:

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones l a la V y 28 párrafo primero de la LGEEPA, asi
como en lo que señala el artículo 44 fracción IlI del REIA, una vez concluida la evaluación de la manifestación de
impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean
propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el
ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una delas medidas de mitigación
y compensación que propuso en la MIA-P, y deberá cumplir con las recomendaciones establecidas en e'l ERA, las
cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al
ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas
oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo
establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asi como para aquellas
medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado
deberá elaborar informes anuales de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y
condicionantes establecidas en el presente oficio.

El informe deberá ser presentado ante esta DGGC de manera semestral anual durante cinco años, conforme a lo
previsto en el articulo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria.
El primer informe será presentado a los seis meses después de la notificación del presente resolutivo.

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes derivados
de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de
los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el
presente oficio resolutivo.

2. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 35 de la LGEEPAy el articulo 51, fracción lil del REIA ytomando
en cuenta que las obras y actividades del Proyecto son consideradas altamente riesgosas por el manejo de gas
natural, conforme a lo establecido en el Considerando XIV del presente oficio, esta DGGC determina que el
Regulado deberá presentar la propuesta de la adquisición y/o contratación de un instrumento de garantía que
asegure el debido cumplimiento de los términos condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe
señalar que el tipo y monto del instrumento de garantia responderá a estudios técnico-económicos (ETE), que
consideren el costo económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes al Proyecto en cada una de
sus etapas que fueron señaladas en la MIA-P; el cumplimiento de los términos y condicionantes, asi como el valor
de la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos.

En este sentido, el Regulado deberá presentar la garantia financiera ante esta DGGC, para lo cual el Regulado
deberá presentar en un plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación del presente oficio,
conforme al artículo 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, el estudio
técnico económico (ETE) a través del cual se determine el tipo y monto del instrumento de garantia; como la
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Oficio ASEA/UGSlVC/DGGC/BBO/ZOIS
Ciudad de México, a 01 de abril de 2019

propuesta de dicho instrumento, para que esta DGGC en un plazo no mayor a 20 días hábiles analice y en su caso,
apruebe la propuesta del tipo y monto de garantia; debiendo acatar lo establecido en el artículo S3, primer párrafo
del REIA.

Asimismo, una vez iniciada la operación del Proyecto, el Regulado deberá obtener un seguro cie Riesgo Ambiental
conforme a lo dispuesto en el articulo 147 Bis de la LGEEPA, debiendo presentar copia ante esta DGGC de la Póliza
y mantenerla actualizada du rante toda la vida útil del Proyecto.

3. El Regulado deberá presentar en un término de 3 meses a partir de la recepción de este resolutivo, un programa
de cumplimiento de las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicación de la metodologia para
la identificación de riesgos del Proyecto, que incluya fechas de cumplimiento y responsables.

4. Presentar al municipio de Aguascalientes, estado de Aguascalientes, un resumen ejecutivo del Estudio de Riesgo
presentado con la memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectación, a efecto de que
dicha Instancia observe dentro de sus ordenamientos jurídicos Ia regulación del uso de suelo en la zona, con el
propósito de proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos
naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la localización de
asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el articulo 5 fracción XVIII de la LGEEPA. Asi mismo,
deberá remitir copia del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad a esta DGGC.

5. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberá presentar con tres meses de antelación ante esta
DGGC para su validación, el programa de las actividades relativasal desmantelamiento, demolición, retiro y/o uso

alternativo de la construcción, así como las medidas implementadas para la evaluación y mitigación de los
impactos ambientales en las áreas utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberá integrar
como minimo la siguiente información:

- Fecha prevista del cierre o de la suspensión de la actividad.
- Relación de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados

durante los paros de producción, limpieza y desmantelamiento de la instalación.
- El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalación.
- Registro y descripción de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el

periodo de operación o el desmantelamiento de Ia infraestructura, asi como los resultados de las acciones que
se lleva ron a cabo.

- Caracterización del sitio para mostrar si existe contaminación, yen su caso, indicar las medidas a implementar
para la descontaminación del mismo.

- Acciones a implementar para la mitigación de los impactos generados por las actividades de
desmantelamiento.

- Uso alternativo de Ia construcción (en el caso de que ya se tenga consideradodarle otro uso).

Una vez validado dicho programa, deberá notificar a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA, que dará inicio a las actividades correspondientes del programa, para que dicha
Unidad Administrativa realice su correspondiente verificación y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia
del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad.
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Ciudad de México, a 01 de abril de 2019

DÉCIMO PRIMERO. - EI Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del Proyecto,
conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la Dirección
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, con copia a la DGGC del inició de las obras y/o actividades
autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, asi como la fecha de terminación de dichas
obras a los quince días posteriores a que esto ocurra.

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la información
proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que se trate. La
responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de servicios o, en su caso, a quien lo
suscribe. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión Ia información es falsa, el responsable
será sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Título Sexto de la LGEEPA en especial el Artículo 171 fracción V
relativa a la "Suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes”, sin
perjuicio de las sanciones que resulten de la aplicación de otras disposicionesjurídicas relacionadas.

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la
titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso
de cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de
homoclave ASEA-OO-Olï.

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación,
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto,
que no hayan sido considerados por la misma, enla descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P.

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionan afectaciones que Iiegasen a alterar los
patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos
abióticos presentes en el predio del Proyecto, asi como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir ia suspensión de las
obras y actividades autorizadas en el presente oficio, asi como la instrumentación de programas cie compensación, además
de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA.

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el cumplimiento de
los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia
de impacto ambiental.

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberá mantener en ei domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente,
de la propia MIA-P, el ERA, de los planos del Proyecto, asicomo de la presente resolución, para efectos de mostrarles a la
autoridad competente que asi lo requiera.

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo de la
aplicación de la LGEEPA, su RElAy las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá
ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo que
podrá ser presentado dentro del término de quince dias hábiles contados a partir de ia formal notificación de la presente
resolución.

DÉCiMO OCTAVO. -Te‘ngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta a la C. Juan Josué Hernández
Tapia, en su carácter de representa nte legal de la empresa NATGAS QUERÉTARO StA‘.P.i. DE C.V.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficlo ASEA/UGSIVC/DGGC/B 130/2019
Ciudad de México, a 01 de abril de 2019

DÉCIMO NOVENO. - Notifíquese la presente resolución la C. Juan Josué Hernández Tapia, en su calidad de Representante
Legal de la empresa NATGAS QUERÉTARO s.A.P.I. DE C.V., o a alguno de sus acreditados para oír y recibir notificaciones
los

por alguno
de los medios legales previstos en el articulo 167 Bis de la LGEEPA.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAM E NTE
LADIRECTORA GENERAL

<—

IA CECILIA CASTILLO CARRASCO
P un usa responsable del papel, las copias de conocimiento de este asun to son remitidasvia‘ electrónica.

C.e.e. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento.
Ing. Alejandro Carabias Icaza-Jefe de la Unidad de Gestión Industrial dela ASEA.- Para conocimiento.
Mtro. José Luis González González.— Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección yVigilancia Industrial.- Para Conocimiento;
Mtro. Genaro García de Icaza. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de Ia ASEA.— Para conocimiento.
Expediente: 01AG201860038
Bitácora: 09/DMA0546/10/18
Folio: 013633/11/18
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